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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 17 de Marzo de
2017 los Estados Financieros, Estado de Gestión y la Memoria Anual del Ejercicio 2016, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194° y sus

modificatorias, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, señala que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 54° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades
estipula que la contabilidad se lleva de acuerdo con las normas generales de la contabilidad pública, a no ser que
la ley imponga otros criterios contables simplificados. Los registros y los libros respectivos deben estar
legalizados. Fenecido el ejercicio presupuesta!, bajo responsabilidad del Gerente Municipal o quien haga sus
veces, se formula e! Balance General de Ingresos y Egresos y se presenta la Memoria Anual, documentos que
deben ser aprobados por el Concejo Municipal dentro de los plazos establecidos en el Sistema Nacional de
Contabilidad;

Que, de acuerdo al articulo 9°, numeral 17) de la Ley N° 27972, es
atribución del Concejo Municipal aprobar el balance y la Memoria en concordancia con el artículo 20°, numeral
11) de la acotada norma establece que compete al Alcalde someter a aprobación del Concejo Municipal, dentro
del primer trimestre del ejercicio presupuesta! siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memoria
del ejercicio económico fenecido;

Que, la Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad
del sector público se configura como un sistema de información económica, financiera y presupuestaria de cada
una de las entidades que lo conforman y tiene por objeto mostrar la imagen fiel del patrimonio, la situación
financiera, los resultados y la ejecución del presupuesto. Asimismo, en el artículo 23° define a la Cuenta General
de la República como el instrumento de gestión pública que contiene información y análisis de los resultados
presupuestarios, financieros, económicos patrimoniales y de cumplimiento de metas e indicadores de gestión
financiera, en la actuación de las entidades del sector público durante el ejercicio fiscal;

Que, el articulo 28° numeral 28.2) de la citada norma señala que los plazos
para la presentación de las rendiciones de cuenta por parte de todas las entidades del sector público son
determinados por la Dirección Nacional de Contabilidad Pública, sin exceder el 31 de marzo siguiente al ejercicio
fiscal materia de rendición de cuentas;

Que, la Sub Gerencia de Presupuesto y Racionalización, con el Informe N°
009-2017-MDJH/SGPPROPI-ARE, indica que se llevó a cabo la recepción y recopilación de la información de
todos los órganos y unidades orgánicas dando corno resultado la Memoria Anual 2016; que la Memoria Anual es
el recuento de hechos importantes basados en los programas y actividades de las diferentes Gerencias y Sub
Gerencias, que han contribuido a promover la prestación de servicios públicos locales y el desarrollo sostenible e
integral del distrito;

Que, con informe N° 030-2017-MDJH/CONTAB la Jefatura del Área de
Contabilidad presenta los Estados Financieros EF-1 y Estado de Gestión EF-2 2016, con la finalidad de ser
puestos a consideración del Concejo Municipal;

Que, según lo estipulado en el artículo 41° de la Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que: "Los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidos a asuntos
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional";

Estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de
las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 y contando con el voto unánime
de los regidores asistentes a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 17 de Marzo de 2017;

SE ACUERDA:
Artículo 1°.- APROBAR los Estados Financieros EF-1 y Estado de Gestión

EF-2 y la Memoria Anual de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter correspondiente al ejercicio fiscal 2016, de
conformidad con las normas establecidas por la Contaduría Pública de la Nación y la Ley N° 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades.
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Artículo 2°.- DISPONER que la Sub Gerencia de Administración y
Finanzas en coordinación con la Jefatura del Área de Contabilidad, efectúen la presentación de los Estados
Financieros, Estado de Gestión y la Memoria Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2016, ante la Dirección
Nacional de Contabilidad Pública, órgano rector del Sistema Nacional de Contabilidad, dentro del plazo
establecido.
Regístrese, comuniqúese yx;úmplase.

UJENA MARROQUlN
ALCAtDE

E M. TORANZO CONCHA
SECRETARIO GENERAL
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